PROYECTO DE LEY
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: 
Los Hoteles, Hospedajes, Albergues o Alojamientos Turísticos, deberán garantizar plenamente las condiciones de accesibilidad para personas mayores.
Artículo 2º:
Los establecimientos turísticos comprendidos en la presente, deberán contar también con estacionamientos reservados y señalizados para personas con movilidad reducida cercanos al interior del edificio  que carezcan de barreras arquitectónicas.
Artículo 3º: 
El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.
Artículo 4º:
Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las adecuaciones presupuestarias correspondientes.

Artículo 5º: 
Comuníquese al Poder Ejecutivo.

FUNDAMENTACIÓN

Entiéndese el derecho a la salud como el disfrute del bienestar posible a ser logrado por el ser humano e incluye aspectos múltiples biológicos, psicológicos, sociales y del entorno.

La salud ambiental está relacionada con la inserción positiva del adulto mayor en la comunidad; con la posibilidad  del desarrollo de actividades de ocio y tiempo libre, con el acceso a los servicios socio-sanitarios, con la facilitación de relaciones intergeneracionales, con la familia y con el acceso a servicios educativos.
Se denomina espacio libre de riesgo a aquel que a partir de la línea de construcción  hacia la calle y en altura permite la  deambulación  sin riesgo de caídas.

Se denomina camino de accesibilidad al trayecto libre de obstáculos sin barreras arquitectónicas desde el momento de bajarse de la cama la persona mayor hasta llegar a destino, cualquiera sea éste.

Dichos conceptos fundamentales en el desempeño de la autonomía e independencia del adulto mayor deben comprender las casas; centros socio-sanitarios; plazas y lugares del diario vivir así como hoteles, hospedajes y alojamientos turísticos donde puedan disfrutar de sus vacaciones y tiempo libre.
Este concepto también denominado “turismo accesible” se define como:

“Complejo de actividades originadas durante el tiempo libre, orientado al turismo y la recreación, que posibilitan la plena integración desde la óptica funcional y psicológica de las personas con movilidad y/o comunicación reducidas, obteniendo durante las mismas la satisfacción individual y social del visitante y una mejor calidad de vida”.

Considerando de gran importancia dicha integración de las personas mayores como objetivo primordial de la lucha por la equidad es que solicitamos a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE LEY.
